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Volumen III 
Convenios  nº  1 

Enero  2008 

Estimado/a asociado/a: 

 La LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS (LOPD), impone 
a las empresas, asociaciones y profesionales una serie de obligaciones 
con respecto a la recogida y tratamiento de datos. Así mismo, informarle 
que UNEMAC tiene suscrito un convenio de colaboración con la empresa 
DATA CONSULTORES Y AUDITORES EN PROTECCIÓN DE DATOS, a 
través del cual se ofrecen condiciones preferentes en la contratación de los 
servicios de adecuación a la LOPD; como también asesoramiento sin com-
promiso, ante cualquier duda que con respecto a este tema le pueda surgir.  

 Llamamos su atención, ante la proliferación de empresas y 
“asesores”, que ofrecen estos servicios sin las debidas condiciones de sol-
vencia y responsabilidad.  

 Por todo lo anterior, le reiteramos la disposición de esta empresa 
para ofrecer asesoramiento y una “segunda opinión” sin ningún compromi-
so. Basta que se pongan en contacto con ellos directamente, mencionando 
su adscripción a UNEMAC, Telf. 957 47 95 22, e-mail: consulto-
ria@dataconsultores.com o llamando a UNEMAC.  

 REAL DECRETO 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en 
el lugar de trabajo. BOE núm. 145, de 18 de junio 

 Este Real Decreto establece para las empresas, incluidas las del sector de la made-
ra, la obligación de realizar un documento denominado “Documento de Protección contra 
Explosiones”.  

 Está Norma entró en vigor en junio de 2006 y  próximas actuaciones de la Inspec-
ción de Trabajo, irán dirigidas a la comprobación del cumplimiento de la misma. 

 Les recordamos que con el fin de facilitar el cumplimiento de esta obligación, Une-
mac tiene firmado un Convenio de Colaboración con la empresa Previnter Consultores, 
S.L.  

 Fruto de este convenio las empresas asociadas a Unemac que lo deseen, podrán 
contratar la elaboración de dicho informe por el precio especial de 120,00€ (precio muy 
por debajo de las tarifas que se están aplicando actualmente) mas 60,00€ en el caso de care-
cer de planos de la empresa. 

 Para ampliar esta información pueden ponerse en contacto con Rafael Hurtado 
(Unemac) 957471316 o Juan Romero (Previnter) 618284043. 

Convenio  para la elaboración del Documento 
de Protección contra Explosiones RD 681/2003 


